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4. Todos los documentos que no estén redactados en len-
gua castellana deberán acompañarse necesariamente de la
correspondiente traducción oficial que podrá realizarse en cual-
quiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de Espa-
ña en el extranjero.

b) En la representación diplomática o consular del país
del que proceden los documentos en España.

c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado
en España.

5. Los adjudicatarios de las plazas no podrán comenzar
su actividad sin haber firmado el contrato y sin estar dados de
alta en Seguridad Social.

Tan sólo una vez formalizada la relación jurídica se ini-
ciará la prestación de servicios y, por ende, el devengo de
las retribuciones asignadas a la plaza adjudicada. No se
admitirá la retroactividad de efectos económicos en ningún
caso.

6. El contratado deberá presentarse, ante el Director del
Departamento y el Decano o Director del Centro correspon-
dientes e incorporarse a las tareas docentes, en la fecha de
inicio indicada en el contrato. De no incorporarse en la fecha
de inicio del contrato sin causa justificada, a juicio de la Uni-
versidad de Huelva, el contrato quedará sin efecto anulándose
todas las actuaciones.

7. En el caso de no producirse la firma del contrato o de
no incorporarse el contratado a las tareas docentes, en los
respectivos plazos indicados en los párrafos anteriores, se en-
tiende que el interesado renuncia a la plaza. En ambos casos
se procederá al llamamiento de los siguientes aspirantes que
figuren en la resolución de la Comisión de Contratación y con-
forme a lo establecido en la Normativa de Contratación de
Profesorado de esta Universidad.

7. Disposición final.
Los aspirantes, por el hecho de participar en el presente

Concurso, se someten a las Bases de esta convocatoria y su
desarrollo, y a las decisiones que adopten las Comisiones de
Contratación, sin perjuicio de las reclamaciones y recursos
que fueren pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 22 de diciembre de 2005.- El Rector, Francisco José
Martínez López.

A N E X O

CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA LA PROVISION DE
PLAZAS DE PROFESORES ASOCIADOS CLINICOS

Núm. Orden:

Departamento de Enfermería:

Area de Enfermería.
1-2: 2 Profesores Asociados Clínicos - 3 horas.
PD: Prácticas clínicas en las siguientes Unidades del Hos-

pital Infanta Elena de Huelva: Medicina Interna, Cirugía, Trau-
matología, Cuidados Intensivos, Pediatría, Hospital de Día y
Consultas Externas. Turno de mañana.

3-4-5-6: 4 Profesores Asociados Clínicos - 3 horas.
PD: Prácticas clínicas en las siguientes Unidades del Hos-

pital Juan Ramón Jiménez de Huelva: Medicina Interna, On-
cología, Hematología, Urología, Oftalmología, 3.1 y 3.2 de Ci-
rugía, Traumatología, Urgencias, Hospital de Día y Consulta
de Enfermería de Radioterapia. Turno de mañana.

7: 1 Profesor Asociado Clínico - 3 horas.
PD: Prácticas clínicas en el nivel de Atención Primaria del

Centro de Salud «Adoratrices» de Huelva. Turno de mañana.
8: 1 Profesor Asociado Clínico - 3 horas.
PD: Prácticas clínicas en el nivel de Atención Primaria del

Centro de Salud «Isla Chica» de Huelva. Turno de mañana.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de la
Universidad de Málaga, por la que se convoca concur-
so general para la provisión de puestos de trabajo reser-
vados a personal funcionario de Administración.

Este Rectorado en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre de Universidades, en relación con el art. 2.2. e de la mis-
ma, así como los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto
convocar concurso general, con el carácter de previo a la in-
corporación de funcionarios de nuevo ingreso, según el proce-
dimiento especial contemplado en el art. 12 del Reglamento
de provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de
Administración y Servicios de la Universidad de Málaga, para
la provisión de los puestos de trabajo vacantes y dotados pre-
supuestariamente, que se relacionan en el Anexo I.

El presente concurso general, además de por las bases
de la convocatoria y del citado Reglamento, se regirá con ca-
rácter supletorio, en cuanto le sea de aplicación, por la Ley
30/1984 de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la
Función Pública y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

B A S E S

Primera. 1. Podrán tomar parte en el presente concurso
general los funcionarios de carrera de administración y servi-
cios de la Universidad de Málaga, que se encuentren en cual-
quier situación administrativa, excepto los suspensos en firme
que no podrán participar mientras dure la suspensión, perte-
necientes a las escalas Administrativa y Auxiliar Administrati-
va, clasificadas en los grupos C y D de los comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto.

2. Igualmente, podrán participar los funcionarios de otras
Administraciones Públicas, clasificados en dichos grupos, con
destino definitivo en la Universidad de Málaga, en situación
administrativa de servicio activo, o en cualquier otra que con-
lleve el derecho a reserva del puesto de trabajo.

Asimismo, podrán participar los funcionarios de carrera
de otras Universidades Públicas españolas que al día de la
publicación de la presente convocatoria se encuentren en co-
misión de servicio en la Universidad de Málaga.

3. Los funcionarios de la Universidad de Málaga, clasifi-
cados en los grupos indicados anteriormente, en excedencia
voluntaria por interés particular, sólo podrán participar si al
término del plazo de presentación de solicitudes llevasen más
de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios de la Universidad de Málaga, de los
grupos indicados en el Anexo I, en situación de servicio en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el con-
curso si han transcurrido dos años desde el traslado.

5. Los excedentes voluntarios de la Universidad de Má-
laga de los apartados 3c, 3d y 4 del artículo 29 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y los procedentes de la situación de
suspenso, acompañarán a su solicitud declaración de no
haber sido separados del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas ni hallarse inhabilitados para el ejer-
cicio de cargo público.

6. Los funcionarios de la Universidad de Málaga que ten-
gan atribuido mediante adscripción provisional el desempeño
de un puesto de trabajo, estarán obligados a participar en la
convocatoria de dicho puesto.
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Segunda. 1. Las solicitudes para tomar parte en el con-
curso se dirigirán a la Excma. Sra. Rectora Magnífica de la
Universidad de Málaga, en el plazo de quince días hábiles a
partir del siguiente a la publicación de la presente convocato-
ria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ajustándose
al modelo que se publica como Anexo II a esta Resolución, las
cuales estarán disponibles en la página web de la Universidad
de Málaga, y se presentarán a través del Registro General de
la Universidad de Málaga o en las formas previstas en el art.
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
parcialmente por la Ley 4/1999.

Tercera. La valoración de los méritos para la adjudicación
de las plazas se efectuará de acuerdo con el baremo que se
refleja en el Anexo III de esta Resolución.

Dada la especialidad del procedimiento y por lo que res-
pecta al apartado g) «Experiencia profesional», todos los «pues-
tos base» de la vigente relación de puestos de trabajo tendrán
el carácter de «igual puesto de trabajo», a que se refiere el
primer epígrafe del citado apartado g).

Sólo se valorarán los méritos que se posean al último día
del plazo de presentación de solicitudes y se hayan acreditado
documentalmente con la solicitud de participación.

Cuarta. 1. El conjunto de méritos será valorado por una
Comisión de Valoración cuyos miembros son los que figuran
en el anexo V de esta Resolución.

2. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán
pertenecer a Cuerpos o Escalas de grupo de titulación igual o
superior al exigido para los puestos convocados.

3. La Comisión de Valoración podrá solicitar de la Recto-
ra la designación de expertos que, en calidad de asesores,
actuarán con voz pero sin voto.

Quinta. 1. El Servicio de PAS, en el plazo máximo de
20 días desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes, hará pública la relación provisional de partici-
pantes admitidos y excluidos, indicando las causas de ex-
clusión.

2. La Comisión de Valoración, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la finalización del de
presentación de solicitudes, hará pública, en el tablón de anun-
cios del Pabellón de Gobierno, la relación definitiva de candi-
datos admitidos con la valoración provisional de los méritos
alegados.

Sexta. 1. En el caso de que se produjera empate entre
varios candidatos, se otorgará la plaza al que hubiera obteni-
do mayor puntuación según el siguiente orden: grado perso-
nal consolidado, trabajo desarrollado, cursos de formación y
perfeccionamiento, antigüedad, titulación, grupo de clasifi-
cación del Cuerpo o Escala de pertenencia y experiencia pro-
fesional.

2. De persistir el empate se otorgará la plaza al que tuvie-
ra mayor antigüedad como funcionario de carrera en el Cuer-
po o Escala desde el que se concursa y de ser necesario, el
que hubiera obtenido mejor número de orden en el proceso
selectivo para el acceso al Cuerpo o Escala indicado.

Séptima. Los interesados dispondrán de un plazo de diez
días hábiles para realizar las alegaciones que estimen oportu-
nas a la relación provisional de méritos.

Octava. 1. Finalizado el plazo de alegaciones a la lista
provisional de méritos, la Comisión de Valoración publicará,
una vez realizado el llamamiento único propio del procedimiento
especial y en el plazo máximo de 10 días hábiles, la lista defi-
nitiva con la valoración de los méritos y la propuesta de adju-
dicación de plazas.

2. La lista definitiva podrá ser recurrida ante la Excma.
Sra. Rectora Magfca. en el plazo de un mes a partir de su
publicación.

Novena. El Presidente de la Comisión de Valoración co-
municará a la Rectora la propuesta de adjudicación de plazas,
para que dicte resolución al efecto y disponga su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Décima. El plazo para tomar posesión será de tres días
hábiles a partir del día siguiente al del cese, el cual deberá
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publi-
cación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse
desde dicha publicación.

Undécima. Cuantos actos administrativos se deriven de
la presente convocatoria y de la actuación de la Comisión de
Valoración podrán ser impugnados en los casos y formas pre-
vistos en la misma y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Duodécima. Contra la presente Resolución, que agota la
vía administrativa, podrá interponerse recurso Contencioso-Ad-
ministrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativameante cabrá inter-
poner recurso de reposición en el plazo de un mes en idénti-
co cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo,
deberá abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccio-
nal, hasta tanto no sea resuelto el primero expresa o presun-
tamente.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.
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ANEXO I
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ANEXO II (anverso)
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ANEXO III

BAREMO PARA LA VALORACION DE MERITOS

a) Grado personal consolidado.
La valoración del grado personal consolidado por el fun-

cionario, en función de su posición en el intervalo del Cuerpo
o Escala correspondiente, se realizará en todos los casos con-
forme a los siguientes criterios:

- Por tener un grado personal consolidado igual o superior
al nivel del puesto al que se aspira: 15 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 1
punto al nivel del puesto al que se aspira: 13 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 2
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 11 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 3
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 9 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 4
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 7 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 5
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 5 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 6
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 3 puntos.

Al personal funcionario que no tenga grado personal con-
solidado se le valorará aquél que estuviera en proceso de con-
solidación.

b) Trabajo desarrollado.
Se valorará, al último día de presentación de solicitudes,

el nivel de complemento de destino asignado, en la vigente
relación de puestos de trabajo, al puesto obtenido por cada
funcionario, entendiéndose como tal el logrado en el último
concurso o, en su defecto, en el último proceso selectivo. Todo
ello en razón a la siguiente valoración:

- Puesto de trabajo de nivel igual o superior al de la plaza
convocada: 15 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 1 punto al de la
plaza convocada: 13 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 2 puntos al de la
plaza convocada: 11 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 3 puntos al de la
plaza convocada: 9 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 4 puntos al de la
plaza convocada: 7 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 5 puntos al de la
plaza convocada: 5 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 6 puntos al de la
plaza convocada: 3 puntos.

En cualquier caso, el nivel de complemento de destino
mínimo a valorar a cada participante será el inferior del inter-
valo de niveles correspondientes al grupo de clasificación de
su Cuerpo o Escala.

c) Cursos de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán los cursos, jornadas, seminarios o encuen-

tros, impartidos o recibidos, reconocidos por el Gabinete de
Formación del PAS de la Universidad Málaga, siempre que el
contenido de los mismos esté directamente relacionado con
las funciones de la Administración en general.

Para su reconocimiento deberá aportarse por los intere-
sados la correspondiente certificación que acredite los siguien-
tes extremos: Centro u Organismo que lo expide, número de
horas, asistencia o aprovechamiento y contenido.

El Gabinete de Formación del P.A.S. mantendrá una base
de datos actualizada en la que consten los cursos, jornadas,
seminarios o encuentros reconocidos a estos efectos a cada
funcionario.

La valoración de los mismos se realizará a razón de 0,25
puntos por cada crédito (10 horas lectivas) o fracción propor-
cional, con un máximo de catorce puntos. De estos catorce
puntos, sólo 3 podrán serlo por cursos, seminarios, jornadas
o encuentros impartidos.

Del mismo modo se valorará, dentro de este máximo de
catorce puntos y con la misma proporción, la superación de
cursos de Experto Universitario, Master u otras Titulaciones
Propias, igualmente reconocidas por el Gabinete de Forma-
ción del P.A.S. y, en todos los casos, en estudios relacionados
específicamente con las funciones de la Administración en
general.

Aquellos cursos, seminarios, encuentros o jornadas que
no alcancen las 10 horas lectivas o en los que no conste su
duración serán valorados a razón de 0,25 puntos cada uno de
ellos.

d) Antigüedad.
Se valorara a razón de un punto por año completo de

servicios o fracción superior a seis meses. A estos efectos se
computarán los servicios previos prestados, reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciem-
bre. La puntuación máxima por este concepto podrá ser de 26
puntos.

e) Titulación.
La titulación académica oficial de más alto grado se valo-

rará de la siguiente forma:

- Doctor: 10 puntos.
- Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o titulación equivalen-

te: 8 puntos.
- Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o titu-

lación equivalente: 6 puntos.
- Bachiller Superior, Formación Profesional II Grado, o ti-

tulación equivalente: 4 puntos.
- Bachiller Elemental, Formación Profesional I Grado, o

titulación equivalente: 2 puntos.

f) Grupo de clasificación del Cuerpo o Escala de perte-
nencia.

En el supuesto de plazas convocadas a dos grupos de
clasificación, se valorará con cinco puntos la pertenencia Cuer-
pos o Escalas clasificadas en el grupo superior, no puntuándose
a aquéllas que lo estén en el grupo inferior.

Cuando se trate de concursos convocados a un único
grupo de clasificación, los Cuerpos o Escalas clasificadas en
dicho grupo obtendrán los mencionados cinco puntos.

g) Experiencia profesional.
La Comisión valorará con un máximo de quince puntos la

experiencia profesional, según la siguiente escala, por trabajo
desarrollado:

- En igual puesto de trabajo que el ofertado: 2 puntos por
año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente a la misma Sección: 1,5 puntos
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente al mismo Servicio: 1 punto por
año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto incluido en la misma Area, de acuerdo con la
definición contenida en el Anexo IV: 0,5 puntos por año o frac-
ción superior a 6 meses.

En todos los casos, un mismo período de tiempo no po-
drá ser valorado por distintos apartados y se requerirá un mí-
nimo de permanencia de un año para cada cómputo.

La puntuación mínima para la adjudicación de las plazas
convocadas a concurso será de 30 puntos.
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ANEXO IV

AREA I

Servicio de Compras y Suministros.
Servicio Gestión Económica.
Servicio Contabilidad.
Servicio Intervención.
Servicio Evaluación y Auditoría.
Servicio Explotación Económica.
Coordinación Gerencia.
Departamentos.

AREA II

Servicio Personal Docente e Investigador.
Servicio Personal Administración y Servicios.
Servicio Formación.
Servicio Habilitación y Seguridad Social.
Servicio Asesoría Jurídica.

AREA III

Oficialía Mayor.
Servicio Secretaría General.
Servicio Alumnos.
Servicio Ordenación Académica.
Servicio AA. Sociales y Alumnos.
Titulaciones Propias.
Secretaría de Centros.

AREA IV

Gabinete del Rector.
Dirección General Instituciones Sanitarias.

Dirección General Cultura y Deportes.
Servicio de Investigación.
Servicio OTRI.
Relaciones Internacionales.
Curso de Español para Extranjeros.
Centro de Tecnología de la Imagen.
Consejo Social.
Institutos Universitarios.
Servicio Publicaciones.
Instituto Ciencias Educación.
COIE.

AREA V

Escalas Informáticas.

AREA VI

Escalas de Biblioteca

ANEXO V

Miembros de la Comisión de Valoración:

Presidente: Don Miguel Angel García Rodríguez.
Secretario: Don Ricardo del Milagro Pérez.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Francisco José Andrade Núñez.
Vocal 2: Doña Blanca Fernández Sánchez
Vocales en representación de las Organizaciones Sindicales
más representativas:

Vocal 3 (por CCOO): Doña Josefa Falcón Martín.
Vocal 4 (por UGT): Doña Esperanza Rojo Fernández.
Vocal 5 (por CGT): Don Manuel Chinchilla Pérez.

33333. . . . . Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2005, de la
Dirección General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la mejora de la Hacienda Local (Expediente núm.
010/2005/CON).

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o con
entidades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de
interés público concurrentes con los de las Administraciones
Públicas para la realización de actuaciones conjuntas, la coor-
dinación de actividades y la consecución de fines de interés
común.

La Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de
Andalucía, ha tramitado expediente para la publicación de
los Estatutos reguladores del Consorcio para la Mejora de
la Hacienda Local, constituido conforme a lo dispuesto en
el Decreto 223/2005, de 18 de octubre, por el que se aprue-
ban medidas extraordinarias para el saneamiento financie-
ro de los municipios de Andalucía con población compren-
dida entre 10.000 y 20.0000 habitantes, habiendo sido
objeto de aprobación por los Ayuntamientos de cada una
de las provincias andaluzas relacionados en el Anexo de
dichos Estatutos.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en los artículos 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de

julio y 8.16 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio para
la Mejora de la Hacienda Local, que se adjuntan como Anexo
de esta Resolución.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa.

Sevilla, 22 de diciembre de 2005.-El Director General, Juan R.
Osuna Baena.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA MEJORA DE LA
HACIENDA LOCAL

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Creación.
La Administración de la Junta de Andalucía y los municipios

referidos en el Anexo de estos Estatutos, de conformidad con las


